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_ mimos ”¿bo í N .H - ' I JSEMARNAT 2 l¿3? Ïi‘t’ïl \\ . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN .SECRETARÍA DE . ¿A90 _ PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL ”
MEDIO AMBIENTE . ___ ‘Ïí ¿“CL / Dirección General de Gastión Integral de Materiales t _

Y RECSJRSOS N.A\TURALES / a"; 35?, ._ y Actividades Riesgosas
' . _ _ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente info ación

\ í ’ - \ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transdïgencia.

J / J Por. ui. uso responsable del papel. las copias de
v . _ < Conociini’ nto de este asunto son remitidas vía electrónica.

- ““7 _ ' ' ‘ FECHA DE EXPEDICIÓN: g, i
i . v -\ . / CIUDAD DE MEXICOA .0 Í JUL 2019 ' '

“‘“ï ' \\ ' “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" \ t y \

No. de BITÁCORA , / ‘- ) 09/AH-0374/06/19 OFICIO No. D.GG|MAR 710/ o o 0 52,19

Autorización para la importación de la uicidas, nutrientes/ve etales, SuStancias _matelriales tóxicos o peligrosos
Con—NATIIdamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción‘Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec‘ción al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II, 30, 31 2 y 33 del

.Regla ento en Materia de Registros Autorizaciones ge Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento IntetiI.or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Cia/Csificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 3/el Acuerdo que establece 'Ia Ciasmcación y codificación de mercan las cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de\IKecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expid\e la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada\
NOMBRE O RAZON SOCIAL / \ i C ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL /AGROQUIMICOS VERSA SA. DEC.V .-’ “ l ' 0 l JUL 2319ALFONSO GOMEZ TORRES N 160 CIUDAD INDUSTRIAL ( . LAVE 850213HR1 v\
CP 27019 TORREON COAHUILA DE ZARAGOZA _ , . VIGENCIA FINAL?
TEL 871 054000 EXT. 155 '
Corre(O--e. )lramirez a royersacommx N a 15/94/3229
NOMBRE COMERCIAL ss r
CLOROTALONIL TECNICO (CLORATOLONIL) R
NOMBRE QUI ICO I IUPAC , '
NA \

/CATEGORIA TOXICOLOGlCAWNas,44‘4.W<;ÍÍ1‘3
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NO MENOS DE 98. 5 \CANTIDAD
500 ooo 2926 é
OBJETO DE LAIM ORTACION
FORMULACIÓN -
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Av. Ejército NacionaINo. 223 Col Anáhuac CP. 11320 Alcaldia MigUeI Hidalg
Ciudad de México Tel. 015(95) 5490090®\wwyv\gob. mx/semarnat
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\ . ' CONDICIOÑIANTES DE LA AUTORIZACION < '\ / ¡“L ._ Y \

i _ - - t ' i 'l.. La p- esente autorizabióh no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en] leyes, reglamentos o cualquier dtro

J

instru ento legal aplicable en la materia. l \ . K x.. / v r -/ .
. . .",\ ,1 . ' . I . . . . . . . \\ .Il. Esta autorrzamonf podra ser revocada por la autoridad com etente al Incumplimiento de algunaside las condI0ionantes establecrdas errla

presente, d bien por la violación de cualquier disposición legal plicable enla materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. _
Lo. anterior con fundamento en Io stablecido en.__|os articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
VIII de la Ley General de EquilibrioíEcológi/co y la Protección aRmiente. ' --._

¡í ‘a‘Ï'if’iñ‘; ' . . . . - i '. v. ..IIl. En caso de ocurrir un deriameainflltra‘eión, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia p/resentefldeberá avrsar de inmediato
_a la Procuraduría Fe eral de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las adciones
contenidas en su Pr grama de medidas de prevención y atención para casosde emergencia y accidentes. - H“

IV. Al termino de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinat rios o cómpradores del producto
y cantidades debiendo indicar eljtotal de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en ' edio electrónico. . ‘

v ' \ ' E I /\ ' \

V. De conformidad cOn los articulos 28‘ fracción l y 31 fracción IX de ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del ¡trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejb\de
productos que al desecharse se convierten en residuos péligrosos” ,/ ‘ ' ' .

: . / -

VI. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto Ia Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores do/nde se informa que el Gob'erno del Estado de
Tamaulipas ha Suspendido Ia construcción de ¡asinstalaciones’ destinadas a permitir el cruCe de materiales peligrosos a tgavés del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo "IV "Comeroió Mundial", aDconsiderar los posibles riesgos para Ia seguridad‘de l s usuarios, las
inStaIaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo. i \ 4 '

4 Í ,

Informativo: - , \ ’ ' f ‘ ¡\
Para la expedición de I? presente autorización se recibió corno requisito previo\el permiso COÍFEPRIS número 193300121A0155
\ > , ' f, . iÍ - A
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C.c.e.p Subsecr ta Jía de/Gestión pa a Ia Protección Ambiental. \ / ' i. \ _\ i '
’Carlos ágáel Valdovinos Chi- ve_'z, Subprocurador de Inspección Industrial, 0%S.valdovinos@profepa.qobmx.
Ing. Sergio LNB/aan Jiménez.‘- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en operación Guberqamental.
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